GOBIERNO
de
CANTABRIA

Reunida la Comisién delegada constituida para la realizacién y correccion del tercer ejercicio
eliminatorio comun de las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de
concurso-oposicién, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, en sus especialidades de
Arquitecto Técnico, Ayudante de Archivos, Educacién Social, Enfermeria, Fisioterapia, Ingeniero
Técnico Agricola, Ingeniero Técnico Forestal, Ingeniero Técnico de Minas, Ingeniero Técnico
Topégrafo, Técnico de Gestion de Sistemas, Técnico de Prevencién de Riesgos Laborales y
Terapia Ocupacional (BOC nim.219, de 12 de noviembre), en sesién de fecha 1 de julio de 2025,
para el estudio de las reclamaciones presentada y correccién de dicho ejercicio, ha acordado
anular la pregunta nimero 31 sustituyéndose ésta por la primera pregunta de reserva, la nimero
81.

En virtud de lo anterior, los resultados de este ejercicio para la especialidad de Arquitecto
Técnico, quedan como sigue a continuacion;

A0600ACK72kAnDpf2bvuBUbX5iKTILYdAU3NS]

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-
OPOSICION, EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS Y TECNICOS MEDIOS, ESPECIALIDAD
ARQUITECTO TECNICO, DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
CANTABRIA, CONVOCADO POR ORDEN PRE/122/2024, DE 7 DE NOVIEMBRE (BOC NUM.219
DE 12 DE NOVIEMBRE)

RELACION DE ASPIRANTES APROBADOS DEL TERCER EJERCICIO ELIMINATORIO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION
***5023**  |COLLADO LOPEZ, CARMEN 5,75
**3586"*  |GANGAS CUESTA, JESUS 8,03125
3636 |HERNANDEZ GUTIERREZ, JOSE 7,6875
=**4706*™  IMUR HERRERO, MARIA 6,65625
=*7344*  ISALVADOR DE DIEGO, MARINA 6,59375

Los interesados dispondran de un plazo de cinco (5) dias naturales, a partir del dia siguiente de su
publicacién para presentar las reclamaciones que consideren oportunas en relacién a su puntuacion,
gue seran contestadas por el Tribunal.

Santander, a la fecha de la firma electronica

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

V° B° EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

Versién imprimible del documento. La integridad de este documento puede comprobarse en la sede electrénica del Gobierno de Cantabria, a través de https://verificacsv.cantabria.es/verificacsv/?codigoVerificacion

Firma 1: 01/07/2025 - Maria Silos Garcia de Muro
Firma 2: 02/07/2025 - Enrique Antonio Alonso Moreno
# SIN ADSCRIPCION A PUESTO DE RPT-D.G. DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA

CSV: A0600ACK72kAnDpf2bvuBUbX5ikTJLYdAU3N8]

Este documento tiene cardcter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)



